
e

r

e 
i-
iS

r- '

•a
■n

2r 
e- 
m

u-
,el 
de 
de 
ue । a 
.ta 
di

de 
né

ep-
:ar 
? a
ido 
im
ea- 
;os-

nos 
del 
ara 
lili*

res
trio
mes 
trio

uní-

jmi* 
cotí 
Duig 
dice

La conservación
de los vinos en toneles

Al final de su primer año de existen- 
nin se deben examinar con cuidado los 
vinos, antes de disponerse a conser
varlos para hacerlos envejecer en to
neles1 hay que cercioraise de que ..e 
hallan en buen estado, francos de bo
ca con limpidez perfecta, brillo bien 
desarrollado, y que no poseen ya azú
car sin descomponer, capaz de pio\o- 
ear una fermentación.

Esta produciría, en efecto, la forma
ción de ácido carbónico, que aumenta
r a la presión interior y ocasionaría la 
separación de las duelas y consiguien- 
teniente el escape del liquido.

Además, esta fermentación, que se 
realiza en malas condiciones y bajo in- 
Huencias a menudo mórbidas, pudría 
causar alteraciones que desnaturaliza
rían la calidad del producto. 1 or esta 
razón hay que mostrarse prudente, ^o- 
bre todo cuando se traca de vinos blan
cos dulzones, o cuando se esta exPues" 
to a elevaciones de temperatura en las

| lalación tapa a im ..... - -- „
blancos, que suelen contener aún más 
azúcar que los vinos tintos. Hay mu- | 
chas regiones vinícolas en las que se 
continúan conservando los vinos tapa
arriba. Es preferible para los vinos 
dulzones, pero excesivo para los que 
están bien secos y son de buena cons
titución. .

Es indispensable vigilar los vinos 
vi-jos conservados en toneles con *a 
mayor atención, aunque se hayan to
mado todas las precauciones útiles, a 
fin de evitar cualquier accidente y se
guir el desarrollo de la calidad. Esta 
vigilancia se hace por la degustación.

Se toma el vino necesario perforan
do una de las duelas del fondo de la pi
pa, en su parte superior; y el líquido 
que sale se recoge en uta tapa, des
pués de la toma necesatia

Es indispensable en estas tomas, co
ger la menor cantidad de vino posible, 
de manera que no se produzca dema
siado vacío en el tonel, pues ya hemos 
indicado los inccnvenientes que el va
cío puede causar. Cuando éste es de
masiado grande, hay que trasegar la 
pipa, o rehenchirla y ponerla de nuevo 
con la tapa a un lado. , . .

Habitualmente, los vinos viejos colo- 
’ cados de esta manera, no se trasiegan

^En^fin, es necesario asegurarse de 
que presentan cualidades indispensa
bles para hacer vinos viejos, pues se 
ría inútil exponer gastos de conserva 
ción para bebidas que no fuesen capa 
ces de mejorarse al envejecer.

Por este motivo, sólo se conservan
los„Pr?ductoSadeeloSoa^ estos ¿*a™con otr¿ de ia misma naturaleza,

| a fin de evitar toda disminución de ca- ,

más que dos veces por año, en marzo 
y en septiembre, en toneles poco azu- j 
irados para no disminuir el color, y 
con preferencia al abrigo del aire. El i 
rehenchimiento debe realizarse con el j 

1 mismo vino, o en caso de imposibili-
Se deben, huuc ——- — .

vinos en las partes más frías de las bo- • 
degas, o bajarlos a los pisos inferiores 
cuando aquellas tienen varios, pues si , 
se acepta una temperatuia de la gra , 
dos para los locales de los vinos nue
vos, a fin de favorecer la ultima fer
mentación, hace falta uno de 10 a U

lidad.

de los vinos | desempeñan. La mezcolanza de niños ¡ Sal león «pañol 
bueXlnmSMS y^anta tus torres 

resultados v si en la vida práctica, en | más allá del estrecho P^a aprisionar
la industria es principio elemental, la j le; sal dc?^ y
división del trabajo, es evidente que para atarlos a las barraS ac 
aplicado a la enseñanza, forzosamente tu ^cfha Barcelon^ sede - ‘-L.
KU™» de'tX SlTuel ^SKnos Jy opresores 

se encuentran en la edad escolai, lo 1 M. v O.
que rige desde hace tiempo en las na- ___ ~
ciones cultas de Europa y de América, 
de tal modo que en el último Congreso j - >-=,
Universal de Obreros, celebrado en 
Washington, los pobres, aleccionados 
por la experiencia, pidieron en sus con- | AT C AI
efusiones que la edad escolar no termi- ' "Tí á,'
nase hasta los 15 años y que se perfec- T’i
cíonase hasta los 18 en clases comple- y 
mentarias. 1 _

Téngase en cuenta que la gradúa- solemne eommemoración 
ción la tienen implantada otros pueblos cuarto centenario de la 

Teatlna' en FelanltX'
! debería ponerse resueltamente a la ca- demás solemnes y entusiastas;i beza de los más adelantados, ya que Lmponentes y de inusitada lucidez, re- 
1 no carece de los elementos necesanos qulItaron las grandiosas fiestas celebra
’ para lograrlo. , das en nuestra hermosa ciudad, duran-
I j. Bt a . CRESPI M, N. te 1QS días once y doce> trece y cator-

------ ---------- ce del presente mes de Setiembre, y 
o——que los Reverendos Padres Teatinos 

M m I-------------------de esta población dedicaron a su excel-
mMlnaw so Padre y Fundador San Cayetano,

Parece que esta vida, es vida de pe- para commemorar solemnemente el 
lea vida de soldado; siempre estamos atarto centenario de la fundación de 
rodeados de enemigos, visibles é in vi-I su esclarecida O i den. .
s?bles caseros y extraños, individua- El fervor y entusiasmo de los felam- 
les y nacionales, corporales y espin- genses no reconoció limites en aque- 
uales Y para algo bueno deben de | líos días de perpetua recordación en 

servir aunque nos sean molestos; pues, los fastos de nuestra historia. Todos 
sin duda, son dispuestos por la Divina aportaron su piedrecita con que se ie- 
Providencia, que todo lo prepara con vantó un monumento de gloria y vene- 
sabiduría, perfección y para bien de ración al ilustre bundador de los Clé- saoiuuiid, peí J r I rjgos Regulares. Todos, absolutamen

te todos, ofrecieron su entusiasta coo
peración al éxito y brillantez de estas 
Fiestas Centenarias: ora llenando de 
bote en bote la iglesia de los Teatinos 
en las funciones de la noche, ávidos de 
escuchar las enseñanzas del elocuente 
Magistral de Palma; ora acercándose 
al Convite eucarístico para alimentar
se con el Pan celestial; ora asistiendo 
a las funciones y Oficios Divinos, cele
brados todos los días con magnificen
cia sin igual; ora acompañando a Je
sús Sacramentado, Rey inmortal de 
los siglos, por las calles y plazas de es
ta cristiana ciudad; ora, finalmente,

Ra imu n d o  Br u n e t .

DE RES PÚBLICA
ni

El fundamento pués de la civiliza
ción, como se deduce de lo anterior
mente expresado, es la educación y la

grados para los vinos viejos. ।
Los toneles se colean con la tapa a , 

un lado, para impedir la evaporación, 
que aumenta el consumo, y evuai la 
entrada del aire, cuya presencia puede , 
engendar enfermedades aerobias. Esta 
disposición mantiene siempre húmedo ¡ 
el trapo que recubre la rapa, esta se , 
encuentra, por lo tanto, constantemen- । 
te hinchada y asegura, por consiguien- ( 
te, una unión perfecta entre Jipare- de instrucción pri-

iao y m pene- | maria y sucesivas disposiciones com- 
el interior del ¡ plementarias, está determinado el nu- 
reduce igual I mero de escuelas que corresponden a -3as partes y para siempre.

21 espacio vauiu 4ue cada Pytblo se., Felanitx y su ¿De qué provendrá y c
. Al mismo, tiempo cióm En nt^ttpcaso de.^ de que. nuestra Nación gresca

des del agujero de la tapa misma, im
pidiendo pérdida de líquido y la pene
tración del gas aéreo en c1 dpi
piperío. De esta forma, se 
mente al mínimo el espacio vacio que
puede producirse. . -
que se disminuyen las reducciones de 
líquido, se preserva a éste de las enter- 
medades de que podría ser vivero si se 
constituyese un medio favorable a su

instrucción. .
Fijémonos en nosotros mismos, en 

nuestra querida ciudad, en nuestro 
pueblo y examinemos lo que se hace 
en favor de la enseñanza, ateniéndo
nos a la parte oficial. .

los escogidos. .
Primeramente, parece sirven de tre

no a nuestra soberbia, para que sepa
mos cuál es el lugar, que nos corres
ponde y no salgamos de él, para lim
piarnos de las demasías de nuestra 
ambición y también para nuestra ense
ñanza. . , , , *। Ahora bien, la gloria del hombre es
tá en el triunfo sobre sus enemigos. No 
hay corona sin victoria, no hay victo
ria sin pelea, no hay pelea sin enemi
gos; esto en todos los sentidos, en to-

¿De qué provendrá y cuál será la

evolución. , . oEs conveniente usar, para rodear las 
tapas, telas vaselinadas que no se ace
tifican y aseguran mejor peneti ación 
al tapón. , „Cuando las vasijas poseen ya dos 
agujeros más, uno situado en el plan 
vertical del agujero de la tapa, y otro 
en un plano oblicuo, hay que tener cui
dado de colocarlos de forma que este 
plano oblicuo se haga vertical , a fin de 
que este segundo agujero suplementa
rio pueda ser utilizado para el ti as le
go, sin que haya necesidad de practi
car un tercero. Se evita de esta suelte 
un gasto de mano de obra inútil y se 
conserva al piperío un mayor valor, 
pues sabido es que el valor de él dismi 
nuye según el número de agujeros 
pr»cticadós en los recipientes.

Ya hemos dicho que hay que tener 
mucha prudencia con respecto a la ins-

término, deberían .
menos diez escuelas para niños y otras 
tantas para niñas y nos encontramos 
en la actualidad con seis y cuatro, res
pectivamente, para atender a la ense
ñanza oficial y gratuita. Claro que en

y de la incufiura de l^a geneiam p dura. no vacileS) no tinquees;

mente en lo que es su muerte, esto es, Si tu no les nummas <
la política.(!!!) las bandenas, el cam^ ^aNador ^n. 
quismo, siendo este ultimo el tac • Arruit v de la perfidia,Snicoy Principal del atraso jorque cual y Monte ArruK^de^.P^  ̂
rara él no existe el precepto ae crisiu.

débil ante sus seculares enemigos los 
, moros? ¿será por sus culpas a la pre

sencia de Dios? Los puebles para ser 
fuertes, han de ser morales. Mal podrá 
el hombre vencer sus enemigos exte
riores, si flaquea ante los interiores,

que usaron en sus tratos. trátales co
mo inferiores, no te fies de ellos, comoHaz bien a tu amigo y «i» ^o^Con mi’se'fía San Miguel de Lucifer; quita- Felanitx necesita más Maestros. Con nc s : h administra.

el actual funcionamiento de las escue e^ ucho más miliUr. Todo nu,s. 
las unitarias, se ^an tro mal ha sido tratarlos con demasía-
^¿tPaOdS" los que la da blandura; pues son irreductibles.

uniendo sus voces y sus corazones a 
los de los Hijos de la Providencia, can
tando con ellos, entre nubes de incien- 
zo y torrentes de fulgurante luz, el sa
grado Tedeum gregoriano la última 
noche del fausto Centenario.

Comenzaron las celebradas Fiestas 
Centenarias, el jueves 11 de Setiembre, 
conforme estaban anunciadas.

Ofrecían atrayente golpe de vista 
la fachada del Colegio e iglesia de San 
Alfonso, iluminadas con inmensidad 
de bombillas y el campanario contor
neado con multitud de luces eléctricas, 
y también, las calles inmediatas ala 
Casa, que aparecían entoldadas con 
hermosas franjas y artís icas coronas 
de papel tricolor y colgaduras de arra
yán, a más de dos artísticos arcos, el ’ 
uno debido a los señores Pedro Puja
das y Jaime Vich y e1 otro a don Se
bastián B arceló y don Juan Rosselló, 
competentemente auxiliados por dis
tinguidas señoras y señoritas de la lo
calidad.
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9 EL FELANIGENSE

Penetrándose en el interior de la 
iglesia, luciendo sus mejores galas e 
iluminada con extraordinaria profu
sión de luces eléctricas, llamaban la 
atención de modo especial el artístico 
retablo y el Altar de estilo gótico, lle
no de severa majestad; el Sagrario, de 
corte acertadísimo y esmerada ejecu
ción, y unos hermosos ángeles coloca
dos en las columnas del templo, obra 
del distinguido escultor don Sebastián 
Alcover de Palma.

Por lo que hace a las funciones litúr
gicas, se comenzaron la mañana del 
primer día de Triduo con Misa de Co
munión. Durante la misma se practicó 
devoto Ejercicio en honor del Padre de 
Providencia. A las diez, después de 
expuesta S. D. M. como comienzo de la 
Oración de Cuarenta Ploras, hubo Mi
sa solemne, que el pueblo cantó, alter
nando con el coro, y terminada ésta se 
dió principio a la Vela ante el Santísi
mo, por los alumnos del Celegio y sus 
familias, a quienes se dedicaba aquel 
día.

A las cinco de la tarde, ejercicio a 
San Cayetano. Por la noche previo 
el rezo del Rosario y el canto del Tri- 
sagio, ocupó la Cátedra del Espíritu 
Santo el M. I. Sr. D. Antonio Sancho, 
Canónigo Magistral de nuestra S. I. C. 
B. y predicador de estas Fiestas Cen
tenarias. Acto seguido al sermón reso
naron dentro del magnífico templo de 
San Alfonso los vigorosos acentos del 
delicado “Quicrite primum...,, obra del 
Maestro Capllonch, compuesta para ef 
Centenario del año 1917. Dió la bendi 
ción con el Santísimo, este primer día 
del Triduo el Rdo don Mateo Togores, 
Cura Párroco de Esporlas.

El viernes continuaron las funciones 
litúrgicas de igual manera que el día 
anterior. Durante la Misa de Comunión 
se cantaron varios motetes, entre ellos 
uno muy devoto y recogido: “Veniu a 
Jesús,,, de don Luis Romeu, Pbro. A 
las diez, la misa solemne, velando al 
Santísimo los Asociados a la Visita 
Domiciliaria de la Sagrada Familia.

En la función de la tarde, la Capilla 
del Escolasticado de Son Espanyolet, 
cantó el Trisagio a tres voces de don 
Bernardo Cerdó, Pbro. En la de la no
che, después de los actos iguales al 
jueves, la mencionada Capilla Teatina 
interpretó ajustadamente el Himno del 
IV Centenario, composición hecha ex
presamente para estas Fiestas, por el 
ilustre Maestro don Miguel Capllonch. 
En la bendición y reserva, ofició el Ca
nónigo Pontificio, Monseñor Antonio 
Vilaplana, y se cantó el Tantum ergo 
de H. Goyenechea Iturria, a cuatro vo
ces.

El sábado, los mismos Ejercicios y a 
las mismas horas que en los días ante
riores, aumentando la concurrencia de 
fieles en las funciones religiosas, e im
primiéndose a éstas mayor explendor. 
La Misa de Comunión estuvo dedicada 
a Nuestra Señora del Perpetuo Soco
rro. Durante la misma se cantaron es
cogidos motetes como el “¡O salutaris 
Hostia!„ a dos voces de Ch. Gounod; y 
terminándose con el canto de la Salve 
gregoriana y del “Sub tuum pra3si- 
dum„ también a dos voces, deSilesius. 
En la Misa solemne fué el celebrante 
Monseñor Vilaplana, y la Capilla Tea- 
tina acompañada al armonium por don 
Bartolomé Vich, cantó la Misa “Gratia 
plena», a tres voces mixtas, de Raf- 
faelle Refice. De la Vela ante el Santí
simo se encargaron los Asociados a la 
Súplica Perpetua, la Asociación del 
Niño Jesús de San Cayetano y Adora
ción del Santísimo Sacramento.

Por la tarde, se tuvo el Ejercicio de 
los días anteriores, cantándose el Tri
sagio a dos voces y coro del M. I. se
ñor Sancho. Sermón por el predicador 
de las Fiestas Centenarias, canto del 
Himno del IV Centenario de la Orden 
Teatina y del “Tantum ergo,, de Goye
nechea, bendición y reserva del Santí
simo, que tuvo a su cargo el M. I. se
ñor Magistral, ayudado del Padre don 
Rafael Juan como Presbítero, y de los 
Rdos. don Bartolomé Nigorra y don 
Juan Mesquida, como Ministros. , 
" Entre los actos litúrgicos de este día 
merece especial mención la Vigilia ex
traordinaria, que los Adoradores de la 
sección de Felanitx quisieron celebrar 
en la iglesia de San Alfonso, como ho
menaje al glorioso Padre de Providen
cia. Comenzó el acto a las 11 de la no
che, con exposición de Su Divina Ma
jestad, acto de desagravios y sermón 
de presentación de Guardia que dijo el 
Rdo. D. Rafael Vich, Organista de la 

Catedral de Córdoba. Después del In- 
vitatorio e Himno solemne de Maitines, 
y rezados éstos, celebróse la Misa so
lemne, oficiando el Rdo. don Juan Pou 
Truyols, Director de la sección adora
dora. La Capilla Teatina interpretó la 
Misa del “Santísimo Sacramento,, del 
maestro J. Ribera. Intra Missam se re
partió el Pan de los Angeles a todos 
los Adoradores, Comunidad de Teati- 
nos y demás fieles, que se acercaron a 
la Sagrada Mesa.

El domingo, fiesta de la Exaltación 
de la Santa Cruz, y la principal del 
Centenario, se imprimió mayor solem
nidad a las funciones religiosas, hasta 
llegar a su máximo esplendor, de ma
nera que no hay ponderación en afir
mar que fué uno de los mayores acon
tecimientos religiosos de Felanitx; pues 
según la bella expresión de muchos, no 
se habían visto jamás en esta ciudad 
fiestas que revistieran tanta solemni
dad y magnificencia.

A las ocho y media de la mañana, 
hubo Misa solemne, cantada por el 
M. Rdo. Provincial de la Orden, asisti
do de los PP. don Mateo Barceló y don 
Antonio Veny, como Ministros, y el 
P. don [osé Óliver, de Presbítero Asis
tente. En esta Misa emitieron los votos 
simples de Pobreza, Castidad y Obe
diencia seis jóvenes Novicios Escola
res; don José M n Molí, de Porreras; 
don Jaime Riera, de Manacor; don 
Francisco Andreu y don Antonio Sa 
grera de Felanitx; don Vicente M.a 
Jordá, de Pont d’Inca y don Juan Me- 
dinas de Algaida. Después hicieron re
novación de votos todos los religiosos 
asistentes a tan solemne acto. Y se 
distribuyó la Sagrada Eucaristía a las 
familias de les nuevos Profesos y otros 
fieles, que en número considerable ha
bían acudido para presenciar la her
mosa función. Bendecidos e impuestos 
a los recien profesos los cintos y san
tos Crucifijos por el Padre Provincial, 
se cambió entre unos y otros el mutuo 
abrazo que prescribe el Ritual de la 
Orden.

A las diez y medii, después de ex
puesta S. D. M. por el Padre don An
tonio Coll, se cantó Tercia a voces, y 
acto seguido Misa Mayor. Ofició el M. 
Iltre. don Mateo Alzamora, Maestres
cuela de la Catedral Basílica, siendo 
Ministros los Rdos. don Antonio Mun- 
taner y don Bartolomé Obrador y ac
tuando de Presbítero Asistente el Rdo. 
don Rafael Vich. El “Orfeó Aulí„ bajo 
la inteligente batuta de su Maestro don 
Bartolomé Gaya, Pbro., interpretó con 
perfección la Misa de F. X, Witth.

Realzó la solemnidad de la Misa Ma
yor nuestro Magnífico Ayuntamiento 
presidido por el Teniente Alcalde se
ñor Bordoy, y representado por los se
ñores concejales Tugores, Ferrer, Va- 
dell, Veny y Vaquer.

Entre la numerosa concurrencia de 
fieles vimos figurar lo más selecto y 
distinguido ¡de Felanitx.

A las cinco de la tarde, canto de 
Vísperas y Completas. A las seis, so 
lemnísima procesión eucarística, que 
constituyó hermosa, corona de las fun
ciones religiosas. Fué el acto más cul
minante del inolvidable Centenario. 
La Custodia, a la cual daban guardia 
de honor cuatro carabineros en traje 
de gala, era llevada por ocho religio
sos teatinos que se iban relevando; y 
entre una multi’ud inmensa de pueblo, 
que postrada rendía sus corazones con
tritos al Corazón eucarístico de Jesús, 
recorrió triunfalmente las siguientes 
calles: Hospicio, Torre, P. de Pax, Za- 
vellá, Sinia, Mar, P. del Arrabal, calle 
de la Plaza, P. Constitución, Albóndi
ga, Mayor, Pozo de la Villa y Hospi
cio, que lucían vistosas colgaduras y 
ricos damascos.

Acompañaban a Jesús Sacramenta
do: la Guardia Civil montada; el Cole
gio de San Alfonso, con su bandera y 
la imagen de este santo; la Congrega
ción Mariana con su pendón y la ima
gen de Ntra. Sra. del Perpetuo Soco
rro; la Asociación del Sdo. Corazón 
con su bandera; los Terciarios Francis
canos con su bandera; la Cruzada del 
Amor Divino de Felanitx, representa
ción de la de Palma con su pendón y 
la imagen del ilustre P'undador de los 
Teatinos; la Adoración Nocturna con 
el pendón y selecta representación de 
las personas de más viso de la ciudad, 
a la que seguían la Cruz procesional, 
el clero secular de la Parroquia y los 
Religiosos Teatinos con sobrepelliz.

Oficiaba de Preste el Sr. Cura-Arci
preste, don Antonio Mora, siendo Mi

nistros los Rdos. don Juan Pou Riera 
y don Juan Capó Barceló.
‘ Presidían la solemnísima procesión:

El Muy Rdo. Provincial de los Teati
nos, don Juan Llabrés. con don Miguel 
Reus y don Cristóbal Bennaser.

El muy Iltre. don Mateo Alzamora, 
con Monseñor Antonio Vilaplana y don 
Mateo Togores, Cura Párroco de Es
porlas.

Nuestro Magnífico Ayuntamiento en 
corporación, presidido por el Alcalde 
don Antonio Rigo; el juez municipal 
D. Jaime Mas; el capitán de carabine
ros D. Enrique Grosso y el teniente de 
la Guardia Civil D. Juan Falcó.

Cerraba este solemne cortejo la ban
da de música dirigida por el maestro 
don Mateo Oliver. -6

Regresó majestuosamente la proce
sión al templo, y los fieles de pie y lle
nándolo completamente hasta en las 
tribunas y corredores, escuchaion el 
sermón vibrante del Muy Iltre. señor 
Sancho. Entonó el Preste el sagrado 
Tedeum gregoriano, y el pueblo unió 
sus voces para cantar el himno de ac
ción de gracias por el éxito del Cente
nario.

Momentos después cesan los vigoro
sos acentos y la multitud se postra res
petuosa, y el Ministro del Altísimo ha 
ce descender la bendición divina sobre 
el devoto pueblo que adora a Jesús Sa
cramentado.

Con esto quedó disuelta la procesión 
.y cerradas las funciones religiosas del 
memorable Centenario.

Horas después comenzaba la parte 
cívica, aue consistió en suelta de fue
gos artificiales y toque de escogidas 
piezas por la banda de música. Las ca
lles inmediatas a San Alfonso estuvie
ron extraordinariamenre concurridas 
hasta pasada la media noche.

Así terminaron las Fiestas Centena
rias de la Fundación de Ja Orden Tea- 
tina, que tan grato y dulce recuerdo 
dejarán en la memoria de quienes tu
vieron la felicidad de presenciarlas. 
Solemnes, muy solemnés resultaron, y 
sobre todo populares. Por eso, al feli
citar calurosamente a nuestros paisa
nos por su gallarda manifestación de 
fe y por su brillante cooperación a es
tas fiestas con que han querido conme
morar los Rvdos. Padres Teatinos, el 
cuarto centenario de la fundación de 
su Orden, hacemos votos al Señor, pa
ra que por mediación de su fiel siervo 
San Cayetano, guarde de toda adver
sidad y peligro a la ciudad de Felanitx.

En las últimas horas de la tarde de 
anteayer, las campanas tocando a re
bato anunciaron la declaración de un 
incendio. Este fué en una casa de una 
calle sin salida inmediata al Mátadero. 
El dueño estaba ausente, y las perso
nas que rápidamente acudieron a pres
tar auxilio, hubieron de forzar con una 
palanca la puerta de entrada. Al pene
trar los más diligentes en la vivienda, 
sonaron en el interior varios disparos 
— que luego se supo eran producidos 
por unas cápsulas guardadas en un ca
jón a donde llegó el fuego—y esto con
tuvo a los auxiliadores que dudaron en 
avanzar, haciéndolo sólo con grandes 
precauciones.

Mientras algunos atajaban el fuego 
con el agua que traían multitud de ve
cinos, otros retiraban apresuradamen
te unas mercancías depositadas en una 
dependencia de la misma casa.

Acudieron las autoridades y se tra
bajó activamente: pero no pudo evitar
se que se quemaran algunos muebles 
y que la casa quedara en estado ruino
so, desplomándose parte déla techum- 
ble y de los pisos interiores.

Se cree que el incendio fué casual y 
que se inició en un depósito de paja.

Mañana por la noche empezarán en 
la Parroquia los Ejercicios espirituales 
preparatorios de la peregrinación al 
Santuario de Montesión de Porreras, 
que han de efectuar el domingo día 28 
los asociados del Apostolado de la Ora
ción. Está encargado de la predicación 
el Rdo. P. Jaime Arlés.

Por las noticias que tenemos, cabe 
esperar que dicha peregrinación será 
animada y nutridísima.

D. Manuel Cirer, de Palma, nos par
ticipa en atento besalamano, que se ha 
hecho cargo de la Dirección particular 
en esta Provincia de la Compañía de 
seguros contra incendios “La Urbana,, 
fundada en 1838.

Al propio tiempo nos ofrece sus ser

vicios, en su despacho de la capital 
calle Vallori, número 2.

Ha terminado el primer p azo de re
caudación de las cé lulas personales en 
esta ciudad. Como segundo plazo se 
expedirán otra vez, en la misma ofiej. 
na recaudatoria de contribuciones, du. 
rante los días 2 al 9 del próximo mes 
de octubre.

I ■ I I *■ I I ■ I I ■ I I ■■ I

Después de algunas semanas de au
sencia, inyertida.s en una de sus perió
dicas excursiones de compras, regresó 
anteayer del continente nuestro amigo 
el acreditado comerciante en tejidos 
D. Bartolomé Berga.

Ha visitado las principales fábricas 
textiles de las provincias de Barcelona 
y Valencia, haciendo valiosas adquisi
ciones de géneros para la próxima 
temporada de invierno.

Para dentro de pocos días tiene pre
parada su marcha hacia el continente 
americano, nuestro paisano el ilustra
do sacerdote D. Cosme Juliá.

Retenido en casa por pasajera indis
posición, no le ha sido dable despedir
se personalmente de sus relaciones, y 
nos ha suplicado que supliéramos des
de e^tas columnas dicha omisión, ha
ciendo constar su agradecimiento por 
las atenciones de que ha sido objeto 
durante su permanencia en Felanitx.
— < —■ 11 ♦aa»# ♦«■e» i ■■ 11 ■■ i «ee*

La Empresa que tiene en arriendo el 
Teatro de esta ciudad, está ordenando 
la inauguración de la temporada.de 
Cine para el domingo día 28 del pre
sente mes.

El programa de la primara fuución 
será a base de la colosal película dra
mática austríaca “¿Porqué lo mató?» 
creación de la eminente y bellísima ac
triz Lucy Doraine y edición de la fa
mosa casa Sascha,

El abono para dicha temporada es
tará abierto hasta el jueves próximo, 
concediéndose derecho de prioridad a 
los abonados en la temporada anterior, 
para quedarse con las localidades res
pectivas.
- ***♦ i — 11 — i n u>»tow#

Foot-ball
La Junta Directiva del “F. C. Fela

nitx,,, ara més que mal unida y entu
siasta, nos comunica que el próximo 
lunes continuarán con gran actividad 
las obras de ensanche, vallado y em
bellecimiento del camp") cuya situación 
envidiable, entre jardines, al pie del 
hermoso Puig del Calvar i, al amparo 
del encanto de los viejos molins de 
vent, se convierte en el campo depor
tivo más bello y atrayente de Mallorca 
y en uno de los más capaces, pues en 
él podrán acomodarse expléndidamen- 
te unos cuatro mil espectadores, cuali* 
dades éstas que deberá tener en cuen
ta, la dignísima Junta rectora del fút
bol mallorquín, para los partidos eli- 
minatorios de final del Campeonato.

La Junta, en su amor a Felanitx, sin 
preocupaciones por festivales exóticos 
perturbadores del alma mallorquína, 
cuida también muy mucho de la for
mación de su primer equipo de dejen- 
ders de los colores del Club en el pr^ 
ximo Campeonato, poniendo a contri
bución toda su voluntad y amor a 1» 
ciudad, falta de otros medios, para 
conseguir coronar nuestro pueblo con 
los laureles de la victoria en la noble 
lucha deportiva.

El cronista al aplaudir sinceramente 
los entusiasmos creadores de la Junta 
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del “F. C. Felanitx,, felicítale cordial-, 
mente y anímale a proseguir en sus 
esfuerzos laudables, no abandonando 
nunca el interés espiritual de la ciu
dad de alma entera y bellamente me
diterránea, aunque alguien, dolorosa
mente, pretendió presentárnosla con 
mantón y peineta.

O
Mañana domingo, en el campo de la 

Torre, contenderán, en partido amisto
so, los teams infantiles del “F. C. Ma- 
nacor„ y del Club propietario.

El partido principiará a las 5 de la 
tarde y por tratarse de dos equipos cu
yas fuerzas hállanse igualadas, espe
ramos que la contienda será muy reñi
da y vistosa.

Go a l  Ke e pe r

—i — 11 ■ 11 ■ 11 Hl 11 I 1 I I 1 I I 1 I I 1 I

TRASLADOS
Próximamente, la Tienda de Te

jidos que D. BARTOLOME BERGA 
tiene instalada en la Plaza del Arra
bal n.° 1, pasará a ocupar el local re- : 
formado de la esquina de las calles ¡ 
Mayor y Mar.

Y la Mercería y Perfumería ' 
LA ESPAÑOLA, instalada ahora en 
la calle Mayor n.* 36, pasará a ocupar 
el local de la tienda del Sr. Berga, en 
la Plaza del Arrabal.

Oportunamente se anunciará la te
cha definitiva del traslado.

Lotería Nacional
SORTEO DEL 11 OCTUBRE

25 * pesetas billete
SORTEO DE NAVIDAD

2.000 pesetas billete
De venta en la Admon. de esta ciudad

SE ALQUILA
un local arreglado al estilo moderno, 
en sitio céntrico, propio para barbería 
o cosa análoga. Calle Mayor, n.° 17.

Informes en la misma casa.

Movimiento de población 
durante la última semana

Matrimonios: — Día 18, Antonio 
Obrador Suñer, con Damiana Barceló 
Bordoy, solteros.

Bautismos:—Día 13, José Pomar 
Gayá. de José y Micaela; día 14, Ra
fael Vanreli Manressa, de José y Mar
garita; Bartolomé Martorell Binimelis, 
de Bartolomé y Apolonia; día 18, Ni
colás Valls Picó, de Gabriel y Francis
ca; día 19, Antonia Monserrat Bauzá, 
de Antonio e Inés.

Defunciones:—Día 16, María Mes- 
quida Riera, de 75 años viuda.

Cotizaciones locales .
Almendrón . 169'00 pt . qq
Vinos Celler: P. D. . 00*00 ■> H1

Clarete 1.a. 30*00 » »

En el Ayuntamiento
Sesión de la Comisión permanente 
celebrada el 13 Septiembre 1984.

La presidió el Sr. Alcalde D. Anto
nio Rigo Sagrera, con asistencia de 
4 vocales.

Se aprobó el acta de la última sesión.
Se enteró la Comisión de haberse re

caudado durante la última semana por 
el arbitrio transporte de reses la can
tidad de 22'90 ptas., por el arbitrio so
bre consumo de carnes 371'30, por el 
impuesto sobre bebidas 395'55, ningu
na cantidad por ferias y mercados.

Se aprobaron varias cuentas de gas
tos de este Municipio.

Se acordó que D. Gabriel Miró pre
sente plano interior de la cochera que 
solicita construir.

Se concedió permiso a Magdalena 
Bennaser Vidal para cerrar con pared 
el solar que posee en la calle Miguel 
Cifre sujetándose a la alineación y ra
sante de dicha calle.

Se verificó la distribución de fondos 
hecha para el presente mes.

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados por este Ayuntamiento

durante el próximo pasado mes de 
Agosto.

Se designó la Junta municipal con
forme está prevenido para la recauda
ción del arbitrio sobre solares sin edifi
car.

Se acordó ordenar al recaudador de 
este Municipio que presente todos los 
documentos necesarios para justificar 
las liquidaciones trimestrales que tie- 

I ne presentadas como igualmente todas 
I las liquidaciones generales de atrasos 
i incluso el trimestre de ampliación.

Por último se acordó elevar atenta 
petición al Exmo. Sr. Gobernador Ci- । vil de la provincia para poder reducir 

¡ al igual de las poblaciones menores de 
' 4000 habitantes la tarifa del impuesto 
! sobre carnes que gravan los cerdos de 
familias menesterosas que los hayan 

! criado para su sustento.
• Y se levantó la sesión.

EDICTO
D. Antonio Rigo Sagrera, Alcalde Cons

titucional de la M. L. ciudad de Fela
nitx proüincia de las Baleares.
Hago saber: Que para los efectos de Ja 

cobranza def arbitrio establecido sobre 
■ consumo de bebidas se lialla dividido es

te término municipal en dos zonas: fisca- 
. fizada y libre. La primera comprende el 
' casco de esta ciudad y su radio íiasta 5Ü0 

metros lejos de la última casa de la po
blación y la oirá todo el restante término 
municipal.

La obligación de pagar el impuesto en 
la zona fiscalizada nace por el mero acto 
de introducir en la misma las especies 
gravadas sin destino a depósito autoriza
do, como también por el acto de salir las 
especies de un depósito autorizado, al 
macén, fábrica, bodega, etc., etc., sin ir 
destinadas a fuera del término o a depó
sito autorizado; e igualmente por el acto 
de consumir las especies en los depósi- 
tosjo locales mencionados anteriormente. 

' La obligación de contribuir en la zona 
libre nace por la tenencia de las especies 
gravadas en cantidad superior a 2 litros.

El presente arbitrio se hará efectivo, 
en la zona fiscalizada, mediente la fisca- 

, lización necesaria de las especies que en 
ellas se introduzca y Ja inspección o in
tervención administrativa de los locales 
en que se elaboren, beneficien, almace
nen o expendan.

i En la zona libre se hará efectivo el ar
bitrio mediante conciertos particulares 

! por los productores, expendedores y con
' sumidores; comprendiendo tan sólo las 
, especies que se consuman en la misma 

zona y atemperándose en su norma a lo 

| preceptuado en el art. 451 del Estatuto 
| Municipal vigente.
j La administración tendrá derecho em

pero en ambas zonas al establecimiento 
| de servicios de resguardo, intervención, 
- inspección y aforo de existencias, que 
i consideren necesario para precaver y 
í perseguir el fraude.
. Tendrán derecho a la concesión de de
; pósitos las"personas siguientes: l.° Las 
' que obtengan una producción en el tér- 
1 mino municipal superior a 10 hectolitros 

por campaña". 2.° Las que registren un
I movimiento anual de entrada o salida del 
I depósito superior a 100 hectolitros.
¡ Para Ja concesión de tales depósitos 
. será preciso que Jos interesados lo soli- 
¡ citen por escrito al Ayuntamiento, indi

cando el local en que hayan de estable
cerse y la especie o especies en que ha

' yan de consistir; y éste otorgará ou con
sentimiento, también por escrito, dentro 
el plazo de los diez días siguientes a la 

i presentación de la instancia; pasado el 
i cual, sin denegación expresa, se enten

derá concedido el depósito.
; Es coudición indispensable para la con

cesión de todo deposito que éste se insta
le en locai aislado e independiente; esto 
es que no tenga comunicación alguna in
terior con los puestos de venta, ni con 
otros edificios. Que tengan contadores 
automáticos en ios envases o depósitos 
para poder hacer las comprobaciones 
que se interesen.

Los cahcesionarios de depósitos y en 
general los productores, almacenistas, 
especuladores y expendedores de las es
pecies gravadas, vienen obligádos: l.° A 
declarar a la administración municipal 
diez días al menos antes de comenzar 
sus operaciones en el municipio, las cla
ses de las que hayan de realizar con las 
especies gravadas y los locales que desti
nen a su producción o tráfico. 2.° A lle
var un libro registro del movimiento de 
las entradas y salidas de existencias dan
do cuenta resumen a la administración 
el día l.r de cada mes, durante el ejerci
cio.

Toda persona que penetre en la zona 
fiscalizada con alguna de las especies 
gravadas, deberá presentarse a la oficina 
destinada para el adeudo de este arbitrio 
y satisfará en el acto el adeudo corres
pondiente.

¡ Las especies que atraviesen de tránsi- 
i to la zona fiscalizada no adeudarán dere
' cho alguno, siempre que sigan por las 
; vías designadas expresamente pera ellas 
: y traigan, a ser posible, la correspon- 
j diente guía, no obstante de ser vigilados 

todos los que hagan dicho tráfico.
! Serán considerados como defraudado
, res del arbitrio:
■ 1.® Los que realicen algún acto del que 
se origine la obligación de contribuir, sin

— 20 —

lo dit Antoni Oliver. Son Pare,

dita Posessió, o rafal possehí succhehint a son Avi 
Antoni Oliver qda. que aquex matex Rafal ó Posessió 
compra a Bartt.0 Cereras, com a Pare, y llegitim ad
ministrador de sos filis conforme acte continuat enla 
escrivanía de Caries Reais díe 20 de Fabrer 1408. 
Consta axí tot esto enla dita 1.a Cabbrevació q. he ci
tada, otorgada p. el demunt dit Pera Oliver fill de An- 
toni, díe 26 Janer 1519. pero en ella nosefá mensió 
del segon Possehidor de dit Rafal, qui fonch el fill de 
Antt.° Oliver qui compré la matexa en 1408.

Pere Oliver de Antoni. Pare del sobredit.

fonch el segon possehidor de dita Pcss.° no lo he en- 
contrat. p. ab gran fonamt. fundo la mía pretenció. y.

Antoni Oliver de Pere. de Algoreffa,

Compré esta matexa Posessió o Rafal are dit Son Oli
ver a 20 del mes de Fabrer deloañy 1408. Com veurás 
comensant a Regir la descendencia del matex enlo 
Num." pr. qui es seguex.

— 17 —

Antonina Rosselló Yidua.

Qué la matexa va cabbrevar en la Real Visita a 
16.8bre 1762 com a hera usufructuaria de Barthomeu 
Oliver, qda. son marit, conforme son ultim testament 
que otorga en poder del Discret Andreu Bennasser 
notari a 15 Janer 1748.

lo dit Barthomeu Oliver de Johan.

La expressada Posessio Son Oliver vá cabbrevar enla 
Real Visita a 13. Dezembre 1742. no tant solamen1 ab 
virtut de Donació Universal a son favor felá p. Joan 
Oliver son Pare, com consta ab acte en poder del Dis
cret Pera Joan Bennasser Nolta. de día 16. Obre. 1739. 
Silambe ab virtut de Sentencia Arbitral feta entre 
parts los dits Bartt.° y Joan pare, y lili de una, y lo 
Rt. Joan Oliver Pre. tambe sonfill y germá respective 
de altra, recondida en notas de Antt.0 Darder nottari 
a II Maris 1741.

lo dit Johan Oliver de Joan.

La sobredita Posessió va cabbrevar a 30 Selbre. 1724 
enla Real Visita, com altre deis hereus Propietaris de 
Joan Oliver Son Pare fill de Anttoni, com conste ab
son ultim valido testament que firmé en poder del 
Dist. Joan Maymó noltri. ais 7. Setbre. 1681. y,' tam
be matex com á donatari del Rt. Joan Oliver Pre. y 
Beneft. en esta Pl. de Felanig, é las horas Subdíaca, 
com cons e ab acte de Donació ason favor firmada p. 
dit Olive Subdiaca son nebot en poder del Dist. Antt.0 
Obrador nottri. ais 14 Juliol 1717. y axí conste enlo 
llibre de Cabbrevacións reais de 1723 fins en 1730 en 
fol. 217.
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haber satisfecho la cuota a sin estar au- ' 
torizado por la ordenanza. 2. Los que omitan laPs declaraciones exigidas por la 
ordenanza. 3,° Los que cometieren in
exactitud en las declaraciones, respecto 
déla existencia, cantidad o na^a 
de la especie gravada. 4.° Los eme deja 
ren de llevar alguna de las cuentas oblp 
gatorias según la ordenanza, 
omitiesen algún asiento o cometiesen 
exactitud en él. 5 " Los que infring eren 
alguna de las condiciones bajo las cuales 
hubieran sido concedidos el depósitoo la 
conducción de las especies. 6.° Los, que 
hicieren conducción sin la gui.8,^680^® 
por la ordenanza, los que expidan y lo
que reciban la especie en el mismo caso, 
y los qne no conserven en su poder o de 
hanza 7.° Los que cometan inexactitud 
e»”os asientos de las guias. 8. . Los que 
introdujeren en las zonas fiscalizadas es
pecies sujetas al arbitrio, por vías distin
tas de las en que haya oficinas de adeu
do con el obielo pe eludir el mismo. J Los habitantes de" zonas libres que sin 
hallarse concertados introduzcan pare e 
consumo en ellas especies
los aue en iguales condiciones tengan en 
pode? cantidad superior a dos U ros de 
cualquiera de dichas espeems. 0. Los 
que expidan o expendan en la zona libre 
especies gravadas, sin estar concerlac j - 
para ello. 11. Loe que resistan a los agen- 
Fes del Ayuntamiento en funciones de 
inspección, intervención o liquidación 
delParbilrio con areeglo a la ord^8nz8’ 
Y 12.° Cualquiera otras personas TQ^pon 
sables de actos u omieiones dirigidas a 
privar al Ayuntamiento de las cuotas de
bidas, o a reducir su imqorte. ,

La defraudación del arbitrio sera casti
gada con multa del duplo al quintuplo de 
fas cantidades defraudadas y se estara a 
lo dispuesto en los artículos 167 y 19* del 
vio-ente Estatuto municipal respecta a la 
plantilla de las multas por infracciones 
reglamentarias que no constituyan de- 
fP ParTdeterminar el importe de las mul
tas en los casos de defraudación, si cons
ten las cantidades .le la especie, pero 
no la naturaleza de ésta, se ®slllf18r‘',f 
las cuotas aplicando e tipo mas alto de 
gravamen vigente en el mumciqio o en 
su caso en la zona correspondiente. No 
contando ni las cantidades ni la 
leza de la especie, la multa sera de o a 
125 pesetas excepto cuando resultare pro
bado que la cantidad de la especie aun
que no determinada exactamente excede 
de cierto límite, cuyas cifras den lugar a 
la imposición de la multa mayor a tenor 
de lo dispuesto en el presente párrafo j

vadas, sus envases y los vehículos y ca- pdbfic^»9 Fechay firma del

1,apodrá9enUagenarlas y hacer pago con . hcdnadyrp'e^ y cruzando las lineas del । 
su precio de las cuotas y nnflSSv I cierre se hará constar por el presentador 1

l oap0o.u pondientes hasta e )mpor e de un ) ) q1 funcionario qu6 reciba e pliego, 
turaleza otras, si transcurridas iS horas desde su । o ambos, que el pliego se

liquidación no fueren satisfechas. . entrega intacto, o las circunstancias queke señalan como vías de transito en la ¡ entrega mta^, convenienle con.
zona fiscalizada, laa calles 1 , P una de [as citadas personas,
Obrador, Mar Mayor, Nueva, Plaza do | s>g olra además hacer con-
la Fuente, calle Abrevadero, calle i-ou , puuioi onfr(XlTa v recepción
Huertos, calle del Convento y Levanto cur 

Dado en Felanitx a 2 sepltombre 1J2, 
El Alcalde, A. Rigo.—P. S. M. Bartolomé 
Oliver, Secretario.

a y u n t a mie n t o  d e f e l a n it x
Pliego de condiciones para contratar 

en pública subasta el arriendo duran’e 
los años de 1924 a 25, 1925 a 26 y 1)26, 
de la recaudación y aprovechamiento del 
arbitrio municipal sobre toldos, sillas de 
cafés v sillas en paseos y otras vías pu
blicas"', con arreglo al Reglamento para 
la contratación de obras y servicios a 
cargo de entidades municipales en fecha 
2 de julio último, al nuevo Estatuto mu
nicipal y a la ordenanza especial para 
dicho arbitrio aprobada por el Ayunta
miento día 23 de junio último y por a 
Delegación de Hacienda día 16 de Agosto 
próximo pasado, en la que se consignan 
Fodas las tarifas cuyos textos apúcab es 
y el de las demás disposiciones vigentes 
se entenderán reproducidos e incorpora 
dos al contrato de que se trata.

1 a El tipo de subasta para el arienda- 
mienlo de dichos tres años es de 2 100 pe^ 
setas en alta, siendo este el modelo de

aIEl Ayuntamiento está facultado para 
retener hasta el pago de las cuotas, y en 
su caso de las multas, las especies gra

locales donde instale sus oficinas; ajus 
tándose para la exacción de este arbitrio 
a las tarifas de la ordenanza sin poderlas 
alterar; los cobros del arbitrio te reali
zarán con recibos talonarios numerados. 
Ejerceré la acción fiscalizadora como las 
cuitad subrogada, denunciando a la Au
toridad municipal las faltas que obse. ve 
para castigar con los recargos lulori/.a- 
dos, multas y sanciones a los mirado: es; 
la documentación aludida podi á ser exa
minada por el Ayuntamiento y sera en-rrir al acto de la^entregaj,.ración . lu.u.- fínal¡zar contrato
„ inimpdrsImente nota de los rundim en-del pliego los testigos que tengan por 

convenienle. Inmediatamente de la entre
ga del pliego se extenderá por el funcio
nario que lo reciba, el oportuno recibo 
que por lo qne en el mismo ha deconsig- 
STendrá el carácter de cert.ncacK,,, 
debiendo de facilitar el proponente el 
timbre correspondiente que con aireg o | 
» la Lev haya de colocarse en el mencio- - 
nado recibo y en el caso de na facilitarlo 
Si abanar su importe no se admitirá en 
modo alguno el pliego. .

o a Los licitadores para concurrir & a 
subasta deberán constituir previamen e ; 
la fianza provisional de 3a pesetas en a , 
Depositaría municipal, y el r®mal®"16 1 
prestará la definitiva, que sera el n por 
te del 10 por 100 de la cantidad que el 
Ayuntamiento haya de percibir anual
mente por el arriendo.

proposición:
(En papel de clase 8.a una peseta) 

D N N. N. vecino de... domiciliado en 
de edad de... años, provisto de cédula 

personal de... ciasen."... expedida el..... 
enterado del pliego de condiciones y de
más documentos y disposiciones perti
nentes rara el arriendo de la recaudación 
y aprovechamiento del arbitrio sobre tol
dos mesas y sillas de cafés y sitias en 
ríaseos y otras vías públicas, duran'e los 
^ños de 1924 a 25, 25 a 26 y 26 a 27, me 
obligo a tomar a mi cargo dicho arriendo 
satisfaciendo la cantidad de... (en .letias) 
pesetas por dichas tres anualidades en 
la forma señalada en las condiciones, su 
jetándome en un todo a las condiciones 
publicadas, ordenanzas acuerdos muñí 
cipales procedentes y demas disposicio
nes en vigor.

(Lugar y fecha en letras.)
(Firma entera.)

y trimestralmente nota de los rundim en
tos obtenidos. , . ..(^Concluí ra^

ZPedid.

Anís Bellver 
y LICOR ESTOMACAL DE L! ,CH 

elaboración especial de
LA ROSA BLANCA

VENDO
El contratista vendrá obligado a 20 bocoyes, 14 «mitjas botaí» y G ha

' rriles, todo en muy buen estado y
3 a Li -------------- •

satisfacer la inserción de anuncios 
honorarios devengados y demas que se

I devenguen hasta formalizado el contrajo i 
y en general todos los que ocasione el 
excediente de subasta sin excepc on al
guna, tan luego se le haya hecho la adju
dicación definitiva y se le posesmne en 
la cobranza de dicho arbitrio. El importe 
de la contrata la satisfará monsil8'%e^® 
ñor adelantado de forma que todas las 
mensualidades del Presentj ejercicio o 
sea desde el día 1.° de julio ultimo hasta 
el día de la adjudicación definitiva ten

' drá que pagar el importe correspondien
te a dichas mensualidades, sirviéndole g 
de abono todas las cantidades que duran- g 
le dicho periodo de tiempo tenga percibí- , 
das el Ayuntamiento por cuenta de dicho

Nola: Las proposiciones irán en plie
gos cerrados y e i el sobre o -e
dirá: «Proposición para oblar a la subas 
la del arbitrio municipal sobre toldes, poi
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Catharina Obrador A idua, y,

Hereva usufrucluari durant se vida de Joan Oliver lili 
de Antoni qda. son Marit la expressada Possessio va 
cabbreva enla Real Visita, enlo referit titol de Here
va usufructuaria a 30 Maris 1688. com axi coñete enlo 
teastU"^ Joan Oliver de Antt.« son man rebol 
n lo Dist Joan Maymo nottn. ais 7. Setbre. - y 
axí matex se trobre enlo llibre de Gabbrevacións Rea & 
de 1688 fins en 1714. en fol. 56.

Johan Oliver de Antoni, sobredit,

La mencionada Posessió vá cabbrevar enla Real Visi
ta á 26 de Maig L664. la q. possebia com « Donaten 
de -vnttoni Oliver son pare com consta ab a<,te de Do ntdda son ermat p. dS AnU." Oliver son paríi en. po- 
dor del Discret Arnau Terrasse noltri. ais ae 61 
bre. 1648. axí setroba enlo llib. de Calibos. Reais < - 
166*3 fins a 1668. en fol. 345.

Lo dit Antoni Oliver de Antoni,

y Pare del sobredil Joan Oliver foneh Her®n “P1^" 
sal de Joan Oliver major de dies son avt com axi cons 
le ab son testament
en lo°referil llibre de Gabbrevacións Reais de 1653 ñns 
en 1668. en fol. 345.

Antoni Oliver de Johan major

fnne Pare del sobredit Anltoni Oliver, possehí la dita 
Possessió juntament ab lo sen pare Joan Oliver major 
de dias lili del Discret Anlt." Oliver nottn. y de dtta

; «encono» de vino.
Informes

número 11, Felanitx.
: Andrés Llaneras, Daider,

conslilmrá 1» fl.nza deflm iva que se
rá el 10 por 100 de la cantidad a q,ue as- , 
cienda el remate de una anualided Ase
gurará a los obreros que emplee de os . 
accidentes del trabejo que estara regu a - , 
do por la jornada de ocho horas, bUstitu ,

1 yendo al Ayuntamiento en todas as res- । 
! ponsabilidades que pueden caberle> como 
I patrono; ventilándose las cups^es fiue I 
' se susciten entre aquellos y éste sin

intervención municipal. Ros*d*rpá e" 
ciudad podiendo tener quien lo cePrese" 
le con poder bastante anunciando en e . 
B. O., en el periódico «El

medio de edictos y bandos el local o

SACOS ALMENDRON» &
-& 
6,

de excelente calidad, procedentes $ 
ziu uprpflitadn Fábrica yde la acreditada Lúbrica

TAPICES VIDAL &
Depósito en la Sucursal del Cn -1 

dito Balear-Felanitx.„ &

champan l iok
Vinos finos de España

de diferentes clases y marcas.
Calle Nueva, n.° 1 — FEL'XNíl X.

Impr e n t a  d e  B. Re u s
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Posessió lo dit Joan Oliver major son pare ieuR dona- 
ció déla mitat q. despres de morí sita ab acto reb 1 9- 
p! Discret Barlhomeu Artigues noltn. a 12 oe Mar 
de 602 y lo dit Joan major son pare en son ultim

no va cabbrevar dita Poss. pero.

lo dit Johan Oliver major de Antt.0 nottn.

Pare del sobredit Anltoni Olivarla P08.^1!0
va cabbrevar enla Real Visita a 2, de Fabrer 1581. 
Com a Donatari de Anltoni Oüver son pare como 
conste ab acte do donació, q. el matex Antt. a so 
vor firmada en poder do Llorens Abrmas notn. sois 
ais 26 de Janer 1570, lo qual.

Anteni Oliver nottari lili de Pere.

La matexa Posessió va possehir c°m a Donatan-de dit 
Pere Oliver son pare com conste ab acte de Donacio hon favor BrmaTa q. el dit Pere en poder de Mosson 
Andreu Gaya nottn. sois ais 24 Sbre; de
Antt.0 Oliver nottri. menos cabbreva esta Posessió. 
pero

lo dit Pere Oliver de Antoni. Son Pare.

(q. tinch autentica) ni el díe, ni el notan qui la rabé, Y.

M.C.D. 2022


